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San Lorenzo, 10 de diciembre de 2024 
 

 
DC-FCV Nº   271/2024 
 
 
Señor 
Abog. Agustín Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente: 
 
 

El Dpto. de Contrataciones de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la 

Universidad Nacional de Asunción, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley de 

Contrataciones Públicas Nº 7021/22 y su Decreto Reglamentario, comunica la aprobación 

del procedimiento de adjudicación de la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 07/2024 

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE HIGIENIZACION DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE ORDEÑE 

DE LECHE DEL DEPARTAMENTO DE PRODUCCION ANIMAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN – ID N° 446.977. 

 

En cuanto a las observaciones segunda etapa de adjudicación registradas por 

el Usuario ajfernandez, comunicamos que: 

 el CDP se obtiene cada año, 

 el Acto Administrativo se menciona en el apartado 9 del contrato titulado 
ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO, de igual manera subimos al sistema la 
Resolución. 

 La notificación de adjudicación primera etapa lo realiza el sistema de la 
DNCP (SICP) 

 La empresa adjudicada nos comunica que han presentado a la DNCP todas 
las documentaciones requeridas y así también actualizado los datos 
requeridos, por lo que suponemos que el inconveniente del sistema el 
punto observado en cuanto al REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
EN CUESTIÓN. 

  Y lo último observado, resaltamos que en la cláusula 9 (nueve) se 
menciona al administrado de contrato asignado para el contrato del 
llamado en cuestión. 
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Informamos que se ha subsanado lo observado y se remite todas las 

constancias del procedimiento de adjudicación, que se adjunta a los fines pertinentes y se 

solicita la difusión a través del Portal. 

Sin otro particular, me despido de usted muy atentamente. 

 
 


